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Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

.. la línea.

Las leyes obligarán enja Península, islas adyacentes^ Canarias, y territorios .de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los Veinte días de su proiiiulgación. si en ellas no 
se dispusiere otra, cosa- ^ Se entiende hecha la promulgación el día en .gue termine la' 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.° del,Código Civil.) 
La ignorancia de Ias leyes no extu-sa de su cumplimiento. / Inmediatamente qué los 
señores .Alcaldes y Secretarios reciban este BotETÍií dispondrán que se deje un ejemplar 

■en el sitio de sostumbre,-donde permanecerá hasta el recibí del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN ' 

En la Intervención de la Diputación 
durante las horqs de oficina.

Toda líi correspondencia se dirigirá ál 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
i previo pago,.
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GOBIERNO CIVIL » ——.—-j^ ;
CIRCÜLAR

El Comandante Jefe de la Comisión 
Liquidadora de «El Tercio y Segundo 
Tercio, de la Legión», me comunica en 
escrito de 13 del corriente, que estandó 
ya acabados y dispuestos los ajustes de’ 
Másita del personal que perteneció al 
Segundó Tercio d'e la Legión en Riíflen, 
y que fué licenciado al finalizar el com
promiso que habfa contraído, anteS dél 
día 1 de Enero de 1940, podrán, à partir 
de esta fecha, solicitar todos los que se 
consideren acreedores a ello,' mediante 
instancia dirigida a dichá Jefatura (fesi- 
detteiada en Riffien), se'les liquiden sus 
posibles alcances de Masi ta,, cuya peti
ción deberán hacerla à través de la 
Alcaldía de su actual residencia.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial pata general conocimiento.

Valladolid, 21 de Marzo de 1946. "El 
Gobernador civil, Tomás‘Romojaro.

.» 1.059

GOBIERNO CIVIL
CIRCULAR

La ley de Propiedad Inteleètual de 10 
dé Eñero de 1879, el Reglamento para su 
aplicación de 3 de Septiembre de 1080 y 
la Orden de la Junta Técnica del Estadp 
de 17 de Junio de 1837, aparte de los con
venios internacionales, regulan y prote- 
jen los derechos de los autores sobré sus 
obras y aun la participación que corres
ponde al Esfado en los misnros. Estas 
disposiciones^ in cumplid as frecuénte- 
mente por parte de los usuarios de la 
propiedad intelectual, tal vez por igno
rancia .dé las mismas, impone a los al
caldes determinadas obligaciones en or
den a la protección de los derechos\de 
autor, que es necesario tener en cuenta, 
tales como la suápensión a instancia del 
propietario o su representante de la eje
cución de cualquiera obra de este ca

rácter, cuando la empresa carezca del 
permiso correspondiente-ó no' haya sa
tisfecho los derechos de propiedad.

Por otro lado la ley de 24 de Julio-de 
1941 reconoce a la Sociedad General de 
Autores,de España como única Entidad 
encargada, del cobro de los Retechos de 
Au.tqr en España y en-el extranjero, y á 
sus Delegados e Inspectores deberán 
prestárseles las ayudas necesarias para 
el mejor desémpeno' de la misión que 
tienen a su cargo. ,T

Lo que se hace público por medio' dé 
este periódico oficial para que los señor 
res alcaldes y demás autoridades depen
dientes de la mía cumplan .respecto a 
este particular cuanto está ordenado 
en .la vigente Legislación.

Valladolid, ,22 de Marzo de 1946.—El 
Gobernador civil,. Tomás Romojaro 
Sánchez.

GOBIERNO CIVIL

Comisaría General >
, , de Abastecimientos

y Transportes

Delegación provincial He Valladolid

.j SECCIÓÍÍ; INSPECCIÓN,

NEGOCIADO: PRODUCCIÓN

CIRCULAR NÚMERO 572

Normas para la confección de 
declaraciones de superficie sembrada 

^ oosecha obtenida

Encomendada a está Delegación la 
recogida de la producción de garbanzos, 
alubias, lentejas, algarrobas ..guisantes y 
patatas, así como el» control de la de 
remolacha azucarera, a continuación Se 
fijan las normas pórque ha ^e regirse la 
confección de declaraciones, de super
ficie sembra.da y cosecha obtenida en la 
actual campaña.

1 .^ Nada más que obren en poder de 

las Juntas Locales Agrícolas los impre
sos de, declaración, procurarán llegue a 
con©círníento de todos Ips agricultores 
para'' qué éstós'soliciten el númeró de 
impresos-declaración que a cada uno le 
sean necesarios.

2 .^ Madejo número Iprimct perío
do declaratorio-superficie sembrada: 
Cada productor debe cubrir por duplica
do la declaración indicada en el subraya
do, una para remisión a este Organismo* 
y la segunda para. árchii^ en la Junta 
Local Agrícola, innfedíatamente después 
de hacerse la sementera y at^piéndose a- 
las normas siguientes;

A) Después de indicar el partido y ^ 
Ayuntamiento en que radiquen las fi,n- 
cas donde se ha hecho la siembra, se 
indicarán los anejos, ^i los hay, pertene
cientes al mismo Municipio y siempre y 
cuando que alguna de las explotaciones 
figurara enclavada én uno .de ellos, en 
este caso se reseñará el que corresponda 
a la,finca,

B) Asimismo se cubrirá el dato de 
nombres y ^p-eHidos, los dos del decla
rante, vecindad de éste, la de su résiden- 
çia aun cuando no fuera la misma que 
el enclavamiiento de la explotación y el 
producto sembrado, garbanzos, lentejas, 
patatas,-alubias, algarrobas, guisantes o 
remolacha azucarera. •

C) En la casilla de producto, figura
rán nuevamente el mismo ya expresado 
para indicar la especie de simiente;, re
señando a continuación la época de re
colección .más corriente en el término, 
para terminar desglosando en regadío y 
"secano el total d^ superficies sembradas.

D) Después en igual forma o sea por 
duplicado cubrirán el dorso, siendo el 
primer dató a consignar la Semilla de 
propia producción o sea la figurada 
como reservas de siembra en la declara
ción del segundo período del año ante- , 
rior. Seguida, y en forma de sumandos 
de las qué declarara posteriormente si 
lo hizo y por último la recibida de orga
nismos oficiales así como la canjeada,© 
comprada a otros productores. La suma , 
total será la empleada en sembrar las 

’ hectáreas que a continuación indique y 
cuyo número no será inferior ni superior 
a la suma de las declaradas en el desglo
se de regadío y secanp.,
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E) El promedio de kilos empleados 
por hectárea será, el resultado de dividir 
el total de los empleados por el núme
ro de hectáreas sembradas. . . , 

F) Las personas con derecho a reser
va, deben ser en' primer lugar el pro
ductor y todos los familiares del mismo 
y que con el cpnvivan, seguido de la 
servidumbre doméstica por el declarante 

.mantenida y, poí último, los obreros 
agrícolas fijos y sus familiares La suma, 
será el total de personas que indique el 
epígrafe. .

G) Después de fechada en la locali
dad donde radiquen las fincas y de 
firmada por el agricultor, se entregará, 
en la Junta Local Agrícola la que, una 
vez que haya ^ido firmada de conformi
dad o reparada por las Autoridades que
en la misma se expresan, procederá’a su 
vaciado en el resumen número 2, cu
briendo el número de declaración de la 
parte superior derecha, por el mismo 
orden en que sean presentadas.

3. ® , Modelo. número 2 estado re' 
sumen de la súperfície sembrada, a 
cumpliimentar por las Juntás Locales 
Agrícolas por triplicado, recógiendo en 
el mismo todas las declaraciones de 
siembra de cada producto e indicando-a 
continuación el término municipal a 
que el mismo Se refiera.

A) Por el ordefi ya indicado de pre
sentación de declaraciones, éstas se irán 
numerando, poniendo la declaración 
número 1, la-primera en el orden de 
líneas horizontales, la húmero 2, la se
gunda, etc. . •

B) Las tres primeras casillas del im
preso, corno sus epígrafes indican, se 
refieren al do^sq del modelo número !, 
personas con dereclio a reserva y no 
tiene otra observación aclaratoria más 
que, con el productor y familiares del 
misino habrá de iñcluirse iá servidum
bre doméstica. La casilla de,total arro
jará por cada declaración el mismp nú- 
rhero de personas ya indicado por el 
productor al dorso d'el citado modelo 
número 1.

C) El encasillado de semillas, recoge 
en la primera: «De la cosecha anterior"» 
los dos apartados del dorso del modelo 
número 1 indicados corno «de su propia 
producción se^ún fichay> y «se^ún de- , 
daradón supletoria» para «en la según- , 
da reflejar las facilitadas por Organis- 
nios, compradas o canjeadas con otros 
agricultores.

D) Superficie sembrada: Única
mente para patatas habrán de cubrirse 
los dos períodos, el prifhero para la va
riedad de tempranas y el segundo para 
las tardías, reflejando las hectáteás indi
cadas' por los declarantes en el desglose 
reseñado en la primera parte del modelo 
núthero 1. /

El segundo período indicado para pa
tatas en la .calidad de .tafdías-se dará a 
conocer a esta Délégación al propio 
tiernpó que el de tempranas, esto es, que 
debe exigírse a todos los declarantes 
cubran arabos datos y para ello el mo
delo núm,éro 1 en su parte superior o sea 
en la correspondiente al primer período 
declaratófío, tiene dos líneas, innecesa
rias para el resto de los productos a 
declarar.

E) Como se'ha dicho al principio 
este modeló número 2 se formulará por 
triplicado, remitiendo a este Organísmó 
el primer ejémplár una ve? finalizada lá 
sementera y recogidas todas las declara
ciones de los productórés del término 

municipal, bien entendido que el envío 
se hará* separadamente por especies sin 
que para remitir él de lentejas haya que 
espetar a lá finalización del de garbanzos 
por ejemplo 'y así sucesivamente.

F) Una vez en podei de estás ofici
nas, el primer ejem'plar acompañado de 
las declaraciones individuales de super
ficie, sembrada, y conocido el cupo pro
vincial fijado por la Comisaría General 
de Abastecimientos y 'transportes, se 
determinará por el Negociado de Pro
ducción el municipal correspondiente, 
que se comunicará seguidamente a las 
Juntas Locales Agrícolas a fin de que 

, éstas procedan con urgencia a su distri
bución entre todos los productórés de
clarantes, teniendo en cuenta la super
ficie sembrada por cada uno y el cálcúlo 
de probable producción a obtener, bien 
entendido que las sumas de los cupos 
individuales, deberá arrojar la totalidad 
del cupo fijado al municipio aun cuando 
el mismo pueda parecer excesivo, ya que 
posteriormente serán atendidas‘por eáta 
Pelegjáción cuantas reclamaciones do- 
cunientadas se formulen sobre los cupos 
municipal ó individual. . '

G) Cumplimentado lo dispuesto en 
el párrafo anterior y consignada en la 
casilla de «cupo de entrega» la cantidad 

'marcada¡como cupo forzoso a cada prÓ* 
ductor, ser,ú el momento dé enviar a esta 
Delegación, Negociado dé Producción, él 
segundo ejemplar,del modejo número 2, 
relleno en su totalidad, ya que también 
ha de irtdicarse en el mismo la cosecha 
probable calculada para la fijación de 
cada cupo individual. ,

H) El tercer ejemplar del modelo nú
mero 2 quedará archivado en la respecti
va Junta Local Agrícola, diligenciado eri 
sü totalidad', o sea con los datos dé los 
dos enviados a este Organismo y el du- 
plicado de las declaraciones del modelo 
número 1, siendo importante su cuida
dosa conservación, ya que muchos dé 
sus datos servirán para la confección de 
los modelos nhmero Í ^segundo período) 
y cuatro, . \

4. ® Segundo período declaratorio.— 
Cautidades recolectadas y reservadas. 

/Los primeros datos de esta segunda 
declaración serán iós mismos de la pri
mera, desglosándose, comó hicimos al 
principio con las superficies sembradas, 
la producción en regadío y secano.

A) Reservas: Serán las de consumo,, 
las que resulten de multiplicar el, núme
ro de kilos fijados como reserva indivi
dual por la Comisaría General de Abas
tecimientos, por el número de personaa^ 
que con derecho a la misma, se figura
ron en el primer períodó declaratorio. 
, De siembra se tendrá en cuenta que 
la reserva débé alcanzar como mínimo a 
cubrír las necesidades de uña sementera, 
igual a la de la campaña actual 1945-46.

B) En él apartado de cupo forzoso, 
indicará el que le hubiese designado esa 
Junta y, qué figuró en el modelo núme
ro 2, siempre y cuándo que el cupo muni
cipal y por consecuencia tos individua
les no hubiesen sido rectificados por 
este Organismo. '
1 C) Disponible pard la venta. Será la 
diferencia entre la cantidad recolectada 
y la suma de las cantidades reservadas y 
señalada como cupo fórzósó. .

Lá suma de las cantidades «reservadas 
para consumo y siembj’a», «cupo forzo
so» y «disponible venta», será igual a la 
de «cantidad recolectada».

5 .^ Modelo número 4 resumen de 
las cantidades recolectadas, reserva
das^ cupo de entrega. Cfimo para con
feccionar el modelo número 2 las Juntas 
Locales Agrícolas habrán de recoger por 
duplicado las declaraciones del segundo . 
período declaratorio, exactas en número 
aMas primeras,, puesto que todos los 
agricultores quedan obligados a cubrir 
este requisito aunque la producción fue
ra nula en algunó de los artículos, sin . 
que esta vez s.e siga el orden de re
cepción, sino que se pondrá especial 
cuidado en servirse del número que a 

; cada agricultor se le díó al presentar^! 
primer período declaratorio, vaciando 
todos los datos en el resumen que que
dará completó, excepto en las; casillas 
de «entregado a cuenta» y «pendiente 

,de entrega», datos que cubrirá eéta De
legación. ■

A) En el apartado de «cupos forzo- 
.sos», a no ser que éste haya sido recti- 
ficadó ampliándole' o réduciéndole será 
igual al reflejado en el segundo ejemplar 
del modelo número 2, enviado a esta 
Delegación, bien entendido que esta 
igualdad 9e refiere aítotal cupo señalado 
al Municipio, ya que la cosecha pudiera 
demostrar era aplicaciórr excesiva para 
algunos agricultores y reducida para 
otros, en cuyo caso las Juntas sin alterár 
el cubo municipal, podrán hacer las mo- 
dificacionés oportunas,que comunicarán 
aUos interesados para que sus declara
ciones determinen la realidad.del cupo 
individual á cada uñó asignado.’

Como hemos dicho para lá declara- 
^ción individuál, asimismo el resumen 
modelo número 4 deberá arrojar suman
do horizontalmente las cantidades figu-’ 
radas en las casillas de «Cupo exceden
te» «cantidades reservadas» y «cupo 
forzoso».^ el total de la de «cantidades 
recolectadas». ■

B) Del resumen modelo número 4 
que se cita se cubrirán dos ejempiarés, 
üno de ellos' para envío a.este Organisé 
.mo, juntamente con las declaraciones 
individuales dél, segundo período, y él • 
segundo para archivo en la respectiva 
Junta- Local Agrícola con el duplicado 
de las citadás declaraciones individua
les, significándole que este Servicio será 
cumplimentado tan pronto haya sido 
hecha la recolección de Cada producto.

6 .® Se advierte que las Juntas Locales . 
Agrícolas no deben admitir la presenta
ción de declaraciones que no se refieran 
a fincas sitas en su término municipal 
aun cuando el productor residiera en el 
lugar que pretenda presentarías, ya que 
si alguno poseyera explotaciones en dos 
0 varios términos, tendrá que nacer una 
declaración por cada término municipal 
en que tenga fincas, declaraciones que 
presentará ante las Juntas que corres
ponda. - G '

7 .^ De la presente circular todas las 
Juntas Locales Agrícolas deberán acusar 
recibo, como asimismo del número de 
impresos recibidos Solicitando a conti
nuación la* cantidad de impresos dejos 
modelos 1, 2 y 4 que a más de los recibi
dos pudieran serles necesarios.

8 .® Todos los documentos que pre
ceptúa la presente circulár, módelos 1, 
2 y 4 deberán extendersé eñ los impresós 
que está Delegación ha facilitado, no 
siendo válidos los expedidos en otra 
clase de papel.

9 .® Cuando a tenor de ló ."dispuesto 
en las normas aprobadas por la Orden 
de lás Presidencia del Gobierno de 23
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de Marzo de 1945 ^Bpletín Oficial del 
Estado de 27, número 86), que han de 
'regir pata la estructura interna y funcio
nes de las Hermandades Sindicales del 
Campo, se integren''e incorporen a di
chas' Hernjandades las Juntas Locales 
Agrícolas, cesarán éstas en las fulgis 
qué se les asigna en la presenteje^c^^ 
lar,' las cuales serán continuad 
aquéllas. .

Del traspaso dé dichos servicios’ Sar^bS

cial», para que las personas o entidades 
quç se consideren afectadas por las ins
talaciones en proyecto, puedan exami
nar éste en là Jefatura de Obras Públicas
(Salvador,- 6), y presentar sus réclama- 

1a Alcaidía de Siete Iglesias

conforrne a la Ley’de Plagas del Campó
de 21 de Mayo de 1908. '

Valladolid, Í22 deMarzó de 1946.— El
Ingéniero Jefe, José F. de la Mêlai i

1.083'
clones a

jefatura, dentro dél plazo de 
Íjéijitaíaft^ a contar de la fecha de pu- 

este anuncio, durante las

cuenta previa los Presidentes de las re
feridas Juntas a esta Delegación Pœ^t^ 
ciál de Abastecimientos y Trajisp4!Íe<s«*

10. La no declaración o. inexactitud 
en las declaraciones de superficie sem-

blicacióri d
s de oficina.
, 12 de Marzo de 1946. — Ei 

, Gonzalo AlQ,nso,.
, * * 938-495

MDNICWU

Carpio
Formado el padrón municipal de habi

tantes, con referencia al 31 de Diciem-
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brada, será sancionada, conforme a las 
prescripciones de la* Ley de 30 de Sep
tiembre.

11. Las infracciones de servicio de 
abastecimiento y transportes serán san
cionadas con sujeción estricta a lo dis
puesto en la circular número 467 de la 
Comisaría General de fecha 23 de.Mayo 
de 1944 («Boletín Oficial» de laProvincia-. 
núrdero154, del 12-7-944). ,

12. Las (^udas que pudieran surgir en 
la aplicación práctica de las normas que 
antécederi, a fin de resolverías coñ uní^ . 
dad de criterio, deberán ser consultadas 
en el Negóciado Producción de esta De
legación, y en caso ele urgencia llaman
do al teléfono 23-60.

Valladolid, 15 de Mar;zo de 1946.-El 
Gobernador civil-Delegado Provincial, 
Tomás Romojaro Sánchez. '

.1.020

¡ .Delegación de Hacienda..  ̂Jto*.^jw halla expuesto al púWlco 
G por qiytiiç&dias, para oir reclamaciones.

5 vLi ó iCarpiOj 18 de Marzo de 1946 —El al-
3 '

de là provincia de Vallad|>^^

n Obras Públicos. —Provincia 
de Valladolid

Se han recibido en estaxDelegacfón^P 
Hacienda de la Ordenación* de Pa^s^n^ 
la Dirección general de la Deuda Oá-’"’ 
ses pasivas, las órdenes de pago expedí’'" 
das a favor de los señores que a conti
nuación se relacionan-, •

Rufino Rodríguez Rodríguez, Victoria-^, 
. no Fernández Grcía, Elicio Ro^fe^fiéél;^- 
' Esteban, Félix Lebrero Panizo,Miaría 

Franco Flores, Vicente Pérez Antolín, 
Alejandro. Esteban Delgado, Dorotea 
Moyano Recio, Policarpo 'Cuél^lar, Do
mínguez, Manuel Gonzalo Hérrero, Juan 
Estébanez .Blanco, Pablo G,arcía Cam
pos, Marías Luisa, Fernández Barredo, 
Victoriana Velez Collantes, Matilde Pe
drero Mardones, Ovidio Mórata Plaza, 
Marcelino de la Vega Pernía, Cin

nez.

.Apro' .municipal' ■ 
, por el Ayun-

1.072-496

.lamientiíf TTe . , A^ioénciá, como igual
mente las ordenanzas de exacciones mu- 
nicipales, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría municipal, por qúinee,. 
días, para oír reclamaciónes.

Igualmente se halla al público por 
quince días en la Secretaría del Ayuntas 
miento, el padrón municipal dé, habi
tantes, al objeto dé examen y reclarna- , 
cionés én su caso. • -

érlllo de Duero, 20 de Marzo de

Negociado de Electricidad

Don Jesus' Hernández Alonso, vecino 
de Sje’te Iglesias, ha presentado en esta 
Jefatura una .instancia acompañada del 
correspondíeúté proyecto, en solicitud 
de autorización para establecer una línea 
de transporte de energía eléctrica de alta 
tensión desde la línea ya establecida 
desde Moraleja a Siete Iglesias, bastados 
transformadores 1 y 2.

EL TRAZADO DE LA LÍNEA REFERIDA. ' 
ES EL SIGÜIENTE

Tiene su origen en la línea a 5.000 vol
tios, (le herederos de TRamón Rodríguez 
Pardo, frente al kilómetro 47,300 del ca
mino Nacional de Valladolid a Salanián- 
cá dp la que se deriva; sigúe en una ali
neación recta dé 1.4Ô0 metros dóndé se 
bifurca en dos líneas de 550 y 630 metros, 
respectivamente, hasta los transforma
dores 1 y 2. ■.. .

La línea Atraviesa terrenos de dominio 
público y del peticionario en el término 
de Siete Iglesias y erpZa, la {primera dq- 
rivación, él río Trabancos, y^ la segunda 
el camino de Nava del Rey a Eván de 
Abajo y el.ríO Trabancos.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública y la imposición de servidumbre 
de paso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos de dominio público, no solici] 
tándolo de los particulares por no atra- 
.vesar la línea más que terreno^ del peti- 
cionarío. '

Lo que en curhplimíei^to de lo díspues- 
to- en el artículo 13 del reglamento de 
Instalaciones Eléctricas vigente, se hace 
público por medio de este «Boletín Ofi-

León Delgado, Nemesia CazuUw ..c^ . 
ban y Lorenzo Gómez Sanz. I A>^^^'

Valladolid, 22 de Marzo de fi946'.—El 
delegado de Hacienda, J. Arán.-1 FctâO 
■ ....... I 1.(^2

■ ' ' ------------- — H4^M>-

Jefatura Agronómica 
de Valladolid ^iV©^^^'' •

Campaña de primavera contra^ ia^pj^à’
de la langosta

;ï946A-r-El alcalde- 5^ A Rodríguez,
1.069-497

re

.rápida destrucción, en esos momentos
. favorables que se encuentran co^^eirlTáG 
dos los insectos sobre reducida^i^Fen- 
siones, es preciso intensificar Ía ^f^lán- 
cia de los terrenos infectados y comuni
car con la máxima rapidez a esta Jefa
tura Agronómica cuantas noticias se re
lacionen Con la avivacíón de los focos 
dé langosta. G

A este objeto, las Juntas Agrícolas lo
cales procederán con toda úrgencia a 
organizar el servicio de vigilancia, desig
nando dos dé sus vocaléS como delega
dos permanentes.

Los propietarios, colonos y usuarios 
de toda clase de terreno y cuantos por 
su cargo realicen servicios en ej campo, 
é^tán obligado^ iguálménte a comunicar 
a las Juntas locales la existencia dé esta 
plaga. ■

La negligencia o abandono por parte 
de las Juntas Agrícolas o de lós intere
sados, será sancionada tort multas de 
cien a quinientas pesetas, en armonía 
Gón el Decreto de 4 de Febrero dé 1929, 
sin perjuicio de otras a que hubiera lugar

.dé l^'gbitantes: Gblico por el
'pla^^sde quiñi . . ij,’ai objeto de reefa-

astrómembibre, 13 de Marzo de 1946,.
1^1 ídeáme, Eloy Alvarez

Aproximándose là época en q^e efec
túa su aparición esta plaga, y si6i^W31àe 
la m^yor importancia para e^^t^Jla" 
producción de'daños en los cqltivos su

.yuntar

iwanímíd^^l 
acordó.aprobt

en sesión , dé\

' 969—498

presidencia.
1 de 1946, pof 

jAGÎÎ^^ mponep^es.
de préstamo 

entré el Banco ne Crédito Local (de Es
paña y este rnunicipió, por importe de
300.000 pesetas, para su inversión en- 
obras de' urbanización y saneamiento, 
reforma de la Casa Consistorial, .amplia
ción dél abastecimiento de aguas, re
forma de los edificios escolares, cons
trucción de matadero municipal, vivien
das protegidas e instalación del teléfono, 
acordándose las condiciones de Ía ope
ración, interés y plazo con arreglo, a^ 
modelo tipo del contrato aprobada por. 
Orden del Ministerio de Hacienda de 1 - 
d,e Agosto de 1945. ,

El plazo de amortización de dicho 
empréstito perá de cuarenta y siete 
años, devengando un interés anual fijo 

‘de 4 pór 100, más la Comisión del 0,50 
por 100, también anual, pudiéridose an
ticipar total o parcialmente la amorti
zación del préstanío.

La cantidad anual fija de amortiza
ción sé consignará en el presupuesto , 
ordinario de cada año.

MCD 2022-L5



4 26 de Marzo de 194¿

Como garantía de esta operación se
consignan los recursos municipales si
guientes: - ' -

a) .Las inscripciones instransféribles. 
procedentes de bieñesi dé propios núme- 
ro,-6.506 de capital nómina! de 114.849,66 
pesetasf otra número 11.151 dé capital 
nómina! de 317.109,4Vpesétas. «*^*^

Torrecilla de la Abadesa
'Formado el padrón municipali^é'^Kabí-. 

tantes, con referencia ai 31 de Diéi^híbirfe' 
de 1945, se halla expuesto al público, por 
esp^l^^^'^qfeince días,,' a los eí¿ctógj(lé

,.-.retTámac«>ñ^. ■ ' |

la presente certificación sea insertada en 
j..^:raíd&óÍ^tSn Oficial» de esfa provincial 

l^ex^^bp^ firmo en Valladolid, a veinti- 
-•Seis de Feprero.de mil novecientos cua- 
renb^^s.—Francisco Serra Andrés.

* 1.100-504

b) Arbitrio sobre las bebidas. kí^ 
En relación con la garantía prendaria 

establecida y ,a los efectos ]
IL id yf Í C Mu^l. Xd ^^ 1^ 5

ç^^ôô-ecnlà efe la Abadesa, 18 de^á:®z?0. 
^ae 1946.-^1^^Alele, Gregorio Fiñtslrpg^,. 

- * '1.073—503
la Real Orden de 18 de Junio

? las inscripciones iñstransferíbles y
más valores mobiliarios, reseñadosi
el proyecto y su claús.ula 7.^ quedarán- 
depositados y pignorados en las Cajas 
del Banco, y éste facultado para cobrar 
direptamente o por medió de apodera
do los Ínteres^ que produzcan y hacer
se eon ellos pago de las anualidades y 
de cuanto le sea debido - - -

■'"’ WNlSTk
Don Francisco • 

y .Oficial de S 
ma Audiencia

Abogado 
.celentísi-

de primera instaneia 
e msiruccáón ■

VALLADOLID.-NÚMERO 1

ue cuanto le sea oeoiao. - » ®^ tenor literal dél enCa-
Que una vez autorizado debidamen^* ’ y parte dispositiva de la^ 

este Ayuntamiento para concertár ¿ffiísLsenfencía dictada por esta Sala, en los 
préstamo, se faculta al señor alcalde autos a que se hará méritó, es comopréstamo, se faculta al señor alcalde
para que representando a la Corpóra- 

• . ción, realice todas las gestiones precisas 
hasta concertar el préstamo, previo de
pósito de las láminas y firma de la qbe' 
ración.

Y de conformidad con lo dispuesto en 
la Real Orden de 18 de Junio de 1930 y 

.DecYeto de 25 de Marzo de J938, se pone 
en conocimiento de las personas y Enti
dades a que se refiere el Decreto almdido 
en pu artículo 3.°, para que en el plazo 
de quince días se formulen las reclama
ciones que estimen pertinentes ya ante 
el excelentísimo señor Gobernador civil

"p’^vincia o bien en la Secretaría
•‘*’‘** Xyuiitamh
.y pClV CigaleV 20 de ’ 1946.-E1 al

.aldeV^áteban 1 .

2*0

con .reference
nícipal de ha- 
31 de Díciem-

bre de 1945, se halla expuesto al público 
en la Secretaría de ejste Ayuntamiento

^^ < 170-*4^9

^® oi/K ce días, a efectos
,v*’<í^r^]aiYiación

.. T Marzo de 1946,

aâO?’*'
^^^'zález.

1.023-500

j^^A '"Conféceiónadas cuentas munici- 
'^^\b^pile's'áe e^é Ayuntamiento correspon-

’ dientes al ejercicio de 1945, se expone al 
ico en la Secretaría municipal, por 

quince'’'- a los efectos
Ü.®

^TfeS \1 

^í^.á^.-Variai
,1946.-El al 
Ú'' 1.035-501

^^^ ñ la Secretaxid de. eslK Ayuntamien- 
V^to, se hallan expuestas, al público para 

su examen y comprobación, las cuentas 
' municipales del ejerCicíq de 1945^ por un 

plazo dé quince días, S^a vez pueden 
presentan las reclamaciones que consi
deren oportunas. , '

"Santibáñez de Valcorba,'14 de Marzo 
de 1946.—El alcalde, Mariano mez.

sigue: ,
"Encabezamiento. — En la ciudad de

Valladolid, a veintidós de Febrero de 
mil novecientos cúaren,ta y seis, en los 
autos incídéntales procedentes del Juz
gado dé primera instancia de Olmedo, 
seguidos entre partes, de una, como- 

, demandante, por doña Eloísa Sanz Del
gado, mayor de edad, viuda, sus labores 
y vecina de Olmedo, representada pqr 
el Procurador don Felino Ruiz' del Ba
rrio y defendida por el Letrado don 
Federico Sanz Méndez, y de otra, como 
demandado, por don Martín Tapia-San
tos, mayor dé edad, casado, industrial, 
y vecino de Olmedo, que no ha com
parecido ante esta Superioridad,' por 
lo que en cuanto ai -mismo se han 

.'entendido las actuaciones con los 
estrados del Tribunal, sobre desahucio 
en precario de parte de finca urbana, 
cuyos autos penden ante esta Superio
ridad, en virtud del recurso de apelación 
interpuesto pbr la dernandante pe la 
s,entencia que, con fecha trece de Junio 
de mil novecientos cuarenta y cinco,, 
dictó el expresado Juzgado:;

Parte dispositiuci. — FaHambs: Que 
revocando la. sentencia apelativa, debe-, 
mos decretar y.decretamos , el desahucio 
solicitado y, en su virtud, cóndenanios al 

, demandado Martín Tapia Santos, á que 
desaloje la habitación grande; que con 
una ventana a la calle de M. Salgueiro,, 
antes Corredera, existe en la casa des
crita en el hecho.primero de la deman
da, conocida con el nombre de «Salón», 
y en la que se entra por una puerta qüe 
tiçne a la izquierda dei portal del local 
que a la demandante tiene arrendado el 
mismo Martín Tapia, con los apercibi
mientos del artículo mil quinientos 
ochenta y. uno de la ley de Enjuicia
miento civil, e imponemos^ al dern^n- 
dado las costas de primera instancia.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva de 
la misma se publicará en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, par la incom- ■ 
parecencia ante esta Superioridad del 
demandado y apelado don Martín Tapia, 
Santos, lo pronunciamos, raandarnos.y 
firmamos. —Filiberto Arrontes,—Marlín 
N. Castellanos. — Antonio- Córdova. - 
Rubricados. ‘

Y Esta sentencia íué publicada en él 
-día de su fecha y notificada en el si
guiente a las partes p^érsonadas y en los 
estrados del Tribunal. ’
; Y para que tenga efecto lo acordado y

Don Agustín B. Puente Veloso, Juez de 
instrucción del distrito número uno 
de Valladolid y Su partido.

Por el. presente que se publicará en 
los «Boletines Oficiales» de Oviedo y 
d-e Valladolid se,cíta, llama y emplaza 
a! d.enuncíado Antonio Aquilino Alva-; 
rez, de 25 años, obrero, hijo de Modesto 
,y de Rarrfona, natural de Asturias y ve; 
ciño de Valladólid con domicilio en los 
Pajarillos Altos,\calle Alta, número 6, 
para que en el térpiino de ocho días a 
contar desde la publicación del presente 
edicto en dichos «Boletines» comparez
ca en este Juzgado de instrucción para 
prestar declaración y ser oído como de
nunciado en el sumario número 3 de 
1946, por abandonó de familia; bajo 
apercibimiento de que, si no comparece, 
le parará el perjjuicio a que haya lugar.

Dado en Valladolid, a 22 de Marzo de 
1946. —Agustín B. Puente.—El secretario
P. H Miquel L. García.

Juzgados municipales

MEDINA DEL CAMPO

Don Elias Sánchez Martin, oficial

1.0S0

habi-
litado d.el Juzgado comarcal de Medi
na deLCampo y su comarca, en fun
ciones de Secretario.

■ Certifico: Que en este Juzgado sé sigue 
juicio de faltas Yon el núníerb 8-46, 
contra Florencio Gálán Crespo, en el 
cual se ha practicado tasación de costas 
que literalmente copiada así dice:

"Derechos del séñor Juez, señor Fiscal 
y Secretario por su actuación en el jui
cio y ejecución be sentencia, 17,00 pe
setas. Importe del 20 por 100 transitorio, 
3,40 pesetas. .Çerechos del Agente judi
cial, por citaciones y ejecución de sen
tencia, 7,15 pesetas. Indernnización al 

' perjudicado, 96,00 pesetas. Reintegro 
del juicio, 10,00 pesetas. TotaL pesetas, 
S. E. u. Oí, 133,55. , Y

Y para que sirva de notificación à! de
nunciado Florencio Galán Crespo, hoy 
de domicilio desconocido y para su in
serción en el «Boletín Oficia!» de esta\ 
provincia, expido la presente en Medina 
del Campo, a dieciséis de Marzo de mij 
novecientos cuarenta y seis.—Elias Sán
chez. \

VAL LADOLÎD

1.041

Imprenta de la Diputación provlnclsg
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